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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
CONTRATO N* 220 

(De 16 de febrero ds 2001) 

h-m-e .los susaitos, IVAN G. GONZALEZ V., varón, panamefio, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal m-391-557, hh&ro de Comercio e 

hduskas, en nombre y representach del Estado, por una parte y por Ia otra, 

GEORGE E. HOOS Y., varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad’ 
, 

personal, N”4-1 04-276, en calidad de Presidente y Representante hgal de la empresa1 

GETHSA INTERJ’WCIONAL, S.A., inscrita en el Registro público 4 la Fichai 

274445, Rollo 39174, Imagen 104, de la Sección de Micropelícuhs (Merca&);‘quien 

en adelante se denominará LA CONCESIONAR& se celebra el siguiente Contrato 
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El Estado otorga a LA CONCESIONARIA derechos exclusivos PRIMERA: 

para la extracción de minerales no metilicos (arena continental) en una (1) zona de 

SO0 hectieas, ubicada en el Corregimiento San Martín, Distrito de PanamB, 

Provincia de Panamá, demarcada en los planos aprobados por la Dirección General 

de Recursos Minerales e idenficados por ésta con los números 97-92, que se 

describe a continuación: 

Partiendo del Punto N”1, cuyas coordenadas geogr&a.s son 
79’15’57.59” de Longitud Oeste y 09°13’41 .79” de Uitud Norte, 
se sigue una línea recta en dirección Este por una distancia de 
2,500 me&os hasta llegar al Punto NY!, cuyas coordenadas 
geográficas son 79’14’35.7” de Longitud Oeste y 09O13’41.79” de 
Latitud Norte. De allí se sigue una Unea recta en dirección Sur 
por una distancia de 2,000 metros hasta llegar al Punto W3, cuyas 
coordenadas geográficas son 79O14’35.7” de Longitud Oeste y 
09”12’36.69” de Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta 
en dirección Oeste por una distancia de 2,500 metros hasta llegar 
al Punto N”4, cuyas coordenadas geográficas son 79O15’57.59” de 
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Longitud Oeste y 09’12’36.69” deLatitud Norte. De allí se sigue 
una línea recta en dirección Norte por ua distancia de 2,000 
metros hasta llegar al Punto No1 de Partida. 

3 

Esta zona tiene una superficie total de 500 hectáreas y está 
ubicada en el Corregimiento de ‘\San Martín, Distrito de Panamá, 
rJ.- x,n’nr;.s I;- D?,‘.,,.,; 

La solicitud de concesión está identificada en la Dirección General de 

Recursos Minerales co? el símbolo GISA-EXTR(arena cont&ntd)97-35. 

SEGUNDA: Los derechos a que se refiere este Contrato se otorgan por un 

período de diez (10) arios y comenzarán a regir a pa&r de su publicación en la 

Gaceta Oficial. El período del -Contrato podrá prorrogarse hasta por igual término, 

siempre que LA CONCESIONARIA haya cumplido satisfactoriamente con sus 

obligaciones, aceptando todas las obligaciones, términos y condiciones que 

establezca la Ley al momento de la prórroga. Las pr6rrogas podrkn solicitarse, a 
,- 

más tardar un (1) año ant& del vencimiento del CotitratO (Ley No32 de 9 de f&i&o 

de 1996, Artículo 13). 

TERCERA: El Estado se reserva el derecho a explorar y extraer dentro de la 

zona concedida, por sí mismo o por contratos o concesiones a terceros, otras 

riquezas naturales, excluyendo los minerales objetos de este Contrato. Al ejercer 

este derecho, procurará no obstruir ni dificultar las labores de la concesionaria. 
-. 

CUARTA: LA CONCESIONARIA durante la vigencia de la concesión, 

podrá importar exento del pago de Impuestos de Importación, todas las maquinarias, 

equipos, accesorios, repuestos y explosivos que vayan a ser utilizados directamente 

en el desarrollo de las operaciones de explotación amparadas por esta Ley. , 

Se excluyen específicamente de esta disposición los materiales de 

construcción, vehículos, mobiliario, útiles de oficina, alcohol, gasolina y 
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aquellos artículos que se produzcan en el país, siempre que sean de igual 

calidad y tengan precios competitivos con los extranjeros y aquellos artículos 

que no fueren indispensables para las actividades de explotación. 

Los artículos exentos no podrán arrendarse ni venderse ni ser destinados 
-.* - 

a usos distintos de aquellos para los que fueron adquiridos a no ser que’ se 

pague el monte de los impuestos exonerados y que se obtenga la autorizació 

B ’ de que trata esta Ley (Artículo 21 de la Ley 109 de 8 de octubre de 1973). 

LA CONCESIONARIA se obliga a cumplir con las disposiciones OUWTA: 

de la Ley 109 del 8 de octubre de 1973 reformada por fa. Ley 32 de 9 de febrero de 

1996 y las leyes aplicables en el Codigo de Recursos Minerales, 

LA. CONCESIONARIA tendra las siguientes facultades: SEXTA: 

a> Realizar investigaciones geolbgicas dentro de la zona descrita en el 

Contrato. 

b) Extraer los minerales a que se refiere el Contrato y llevar a cabo todas las 

demh operaciones necesarias y adecuadas para dicha extraccion, dentro de la zona 

descrita en el Conrato, 

c) Llevar a cabo el beneficio de los minerales a que se refiere el Contrato, en 

los lugaw y pop los medios aprobados por la Bireocic5n General. de Recursos 

Mntmdss del Minieterio de Comercie e Indu&ks y tod~ 1~ dem& spmcioner 

ñelsee&8H y iAa4aAws gafa di&ö biwfioie: 
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e) Vender o en cualquier otra forma mercadear los tierales extraídos. 

i.. 

SEPTIMA: LA CONCESIONARIA debeti velar por la ,!wtección del Medio 

Ambiente durante sus operaciones de extracción y notificará s? Estado cualquiera 

actividad que involucre alteraciones del mismo. 

Los derechos al uso de las aguas y la necesidad de talar k!es dèrberán ser \ j 
solicitados a la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) y a i’,si Organismos 

Oficiales competentes para los fines de su ejecución de confo~‘~~ kdad con las 

Los informes de Reconocimiento Ambiental, Viabilidad Ambiental y SUS 

Anexos formarán parte integral de este Contrato y serán de obligatorio cumplimiento 

por LA CONCESIONARIA. 
OCTAVA: , La producción aprobada, -~e@n el Plan de Trabajo , 

presentado, es de 3,000 yardas cúbicas por día. , 

NOVENA: Cuando el brea objeto del Contrato incluya terreno de 

propiedad privada, LA CONCESIONARIA deberá llegar a un acwdo con el 

propicttio o poseedor de los mismos antes de dar inicio a los tkibajos .de 

explotación, para que los mismos se realicen con un mínimo de pejuih a los 

bienes de las personas efectadas. 

Los propietarios o poseedores cuyos terrenos cubran total o parcialmhte 

un depósito sobre el cual la Nación haya otorgado ti Contrato de explotación, 

tendrán drrecho a percibir del contratista el canon de de arrendamiento que 

entre ellos acuerden. 

DECTMA: No se permitirá la exlracción de los minerales a que se 

refiere este Contrato en los lusares que se mencionan a continuación: 
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4 En las tierras, incluyendo el subsuelo, a una distancia menor de 

quinientos (500) metros, de sitios o monumentos históricos o religiosos, de 

estaciones de bombeo, de instalaciones para el tratamiento de aguas o 1 

embalses, de represas, puentes, carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, beas de 

desarrollo turístico, (ireas inadjudicables y de playas; 

b) En las tierras, incluyendo el subsuelo, a una distancia menor de 

quinientos (500) metros, de ejidos de poblaciones y cuidades; y 

,., -5, .J 4 

4 En las Areas de resewas mineras establecidas por el Or&o 

Ejecutivo. 
: El Organo &jwutivo po&h cancelar el presenta 

Cutltrh por incumplimiento dd las cldurwl~ o gar ~ud~ui~t~ de h eauarrler 
,\1,. 

’ ’ que establezca Ià Ley. 

DEC~~GUNDA; LA CONCESIONARIA pagari al Estado 

anualmente dentro de los treinta (30) dias contados a partir del inicio del 

pwíodo correspondiente, la suma de dos Balboas (BL2.00) por hectirea o 

fracci6n de hectárea, en concepto de canon superficial. 

l2ECTNATERCER.A: LA CONCESIONARLA pagar8 a los Municipios de 

Panamá la swna de lY.O,3r) por metro cúbico de arena extraida, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 3 de la Ley 32 del 9 de febrero de 1996. 

DECIMACUARTA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas de este Contrato, LA CONCESIONARIA se obliga a constituir en el 

momento de la firma, una Fianza de Garantía por la suma de BI. l,OOO.OO (Mil 

Balboas con OO/lOO) que se mantendrá vigente durante todo el período que dure la 

concesión y será depositada en la Contraloría General de la República a la fecha de 

la firma de este Contrato, la cual será devuelta a LA CONCESIONARIA una vez 
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‘comprobado que ha cumplido con las obligaciones dimanantes del presente 
1 
, Contrato. 

DECIMAOUTNTA: LA CONCESIONARIA deberá suministrar todos los 

informes que la Ley, Reglamentos e Instrucciones requieran dentro de los plazos 

establecidos en tal sentido deberá presentar en un plazo no mayor de 6 meses a 

partir de la vigencia del Contrato la siguiente información: 

l,- Presentar y Cumplir con el Programa de Rehabilitación o Recuperación 

del área. 

1 2.- Presentar y Cumplir con un Programa de Vigilancia y Control Ambiental( 

.? .- Presentar cada seis (6) meses un Informe de Eficacia de las medidas de 

mitigeciórl de impactos negativos contemplados en el Informe Ambiental. 

DI’C‘I~~~S3TA: > ‘0 LA CONCESIONARIA deberá cumplir con los 

I\eglamentol; dc ksos y Dimensiones. 

DECIMASEPTIMA: LA CONCESIONARIA deberá suministrar todos 

los informes que la Ley, Reglamentos e Instrucciones requieran dentro de los plazos 

l establecidos. 

DECI hl AOCTAVA: LA CONCESIONARIA informará inmediatamente. 

;1 la Direccitin General de Recursos Minerales y al Sistema Nacional de Protecci~~n 

Civil (SINAPKOC’) de cualquier hecho o circunstancia que ponga en peligro la salud 

humana y el rìnibkntz. 

DECIMANOVENA: LA CONCESIONARIA déberá iIlfOlTTl~ 

rnensualmentc a la Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de 
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Comercio e Industrias, sobre ia cantidad de minerales extraidos. Aden& deti 

presentar un informe anual sobre el desarrollo de sus trabajos de explotación, el cual 

incluirá aspectos tkcnicos, ambientales, financieros y de personal. 

. 

DUODECIMA: De conformidad con lo dispuesto en la ky NT0 del 30 de 

diciembre de 1985, el presente Contrato ~610 requiere para su validhz el rehndo,@ 

la Contraloría General de la República. 

Para constancia se firma este documento en Is ciudad de Panamá, a los 31 días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

poji I ,A CONCIiSIONAKIA, 

- 3 - - - - - - “ - - - - - - - “ - - - - - - - - - - - - 1 - - - 1 - - - 1 -  - I - - - l - “ - “ - - - - - - - -  

REJ’l .rBLICA DE PANAMA.- ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- 
MIh l STERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS.- Panamá, de -_ 
de 111 i! novecientos noventa y nueve (1999). 

REFRENDO: 

Addenda No.1 al Contrato No.220 
De 31 de Agosto de 1999 

Entre 401 suoerito~, JCIAQUIN En JACOME IXEZ, vuh, pszw~~ñs, 

msyor de edrd, oon sddulr de identidad perrsnal No&247=31 7, Mtnhtrs de 

Comreio e Indurtrim, en nombre y repr~sentwl~n elel Eetrdo, par unr pwtr 

y por Irotra,~EOR~E ETU3NHOO8 YOUNO,vubn,panuneilo,cnryerde 

edad, om a&duh de identidad pereensrl W4=104-276, en erlichd de Preaidsnte 

y Represrrntrnte Legal de lr empresa GETHSA INTERNACIONAL, SlAr, 
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inscrita en el Registro Público a la Ficha 274445, Rollo 39174, Imagen 104, 

de la Sección de Micropelículas (Mercantil), quien en adelante se denominará 

LA CONCESIONARIA, han convenido realizar una addenda al contrato 

No.220, fechada el 31 de agosto de 1999. Las siguientes cláusulas quedarán 

de la siguiente myera: , 
,; .,’ 

/ ..-., ‘l : 
PRYHv!ER+~!~-!‘! ‘El Estado otorga a LA CONCESIONARIA derechos I 

i ,- 
exclusivos para 1; extracción de minerales no metálicos (arena continental) en 

! 1. ” 
una (1) zona de i SOO’, hectáreas, ubicada en el Corregimiento San Martín, 

\ ‘\‘,.‘i’ ,\ , 
Distrito de Panam& ?r@ncia de Panamá, demarcada en los planos aprobados 

‘1, q<,$;, ‘2, 
por la Dirección Genya de Recursos Minerales e ideticados por ésta con los * 

números 97-92. 8 ” 

TERCERA: El Estado se reserva el derecho a explorar y extraer dentro 

dc la zona concedida, por sí mismo o por contratos o concesiones a terceros, 

OU-X riquezas naturales, excluyendo los minerales objetos de este Contrato. 

Al ejercer este derecho, procurará no obstruir ni dificultar las labores de la 

concesionaria. 

SEXTA: LA CCJNCESIONARTA tendrá las siguientes facultades: 

,..........**......... 

d) Transportar el mineral a que se refiere el Contrato a tra\r& de las 

rutas y por los medios que se establezcan con la aprobación de la Dirección 

General de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias. 

LA CONCESIONARIA utilizará el camino conocido por los 

moradores de la comunidad de San Martín como “el camino viejo”, como 

alternativa a la única vía aceso existente hacia la comunidad de San Martín 

para evitar su deterioro. En el futuro, de surgir otras alternativas a “el camino 

viejo” que no perjudiquen la vía única de acceso a la comunidad de San 

Martín, también podrán ser utilizadas. 
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DECIMAPRIMERA: El Organo Ejecutivo podrá cancelar el presente 

Contrato por incumplimiento de las cláusulas o por cualquiera de las causales 

que establezca la Ley. 

DECIMASB~~A: LA CONCESIONARIA pagará al Estado 
/ t..,. ,‘/(;’ 

anualmente denylc\~~d~los treinta (30) dias contados a partir del inicio del 

período 
i 

corres 
B 

on&+nte, la suma de dos Balboas (B/.Z.OO) por hectkea o 

fracción de hec 
t 
áka~ en concepto de canon superficial. 
! y., !\ 

LA CONCESIONARIA pagará a los 
\ <*. fqj’y 

Municipios de Pana&ka qqa de B/,0,30 por metro chbico de arena extraida, 
“h., (’ - ,, 

de acuerdo a lo establioid8;en el Articulo 3 de la Ley 32 del 9 de febrero de 

1996, 

DECIMACUARTA: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones@lquiridas de este Contrato, LA CONCESIONARIA se obliga a 

constituir en el momento de la firma, una Fianza de Garantía por la suma de 

B/. l,OOO,OO (Mil Balboas con 000 OO) que se mantendrá vigente durante todo 

el período que dure la concesión y seri depositada en la Contraloría General 

de la República a la fecha de la firma de este Contrato, la cual será devuelta a 

LA CONCESIONARIA una vez comprobado que ha cumplido con las 

obligaciones dimanantes del presente Contrato. 

DECIMAOCTAVA: LA CONCESIONARIA informara 

inmediatamente, a la Direccion General de Recursos Minerales y al Sistema 

Naaional de Proteeeib Civil (SR+lAPROC) de curlquier hoeho o 

eireunstaneia que ponga en peligro la salud humana y el ambiente, 
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deberAn presentar ‘un informe anual sobre el desarrollo de sus trabajos de 

explotación, el cual incluir8 aspectos técnicos, ambientales, financieros y de 

personal. , 

I’ ‘.>,’ 

VIGESI Wf I:: $k ordena a LA CONCESIONARIA cumplir con las 
,‘i. ! 

de lodo y sedimentos en las riveras del Río 

CafIa Blanca y en cualquier recurso hidrico 

LA CONCESIOEjARI[A no construira 

instalaciones da; lavado de mineral, ni utilizar8 agua del rio Pacora, ‘,, 

No se permitirá la extracción de los minerales a que se refiere esta Ley, 

en los siguientes lugares: 
, > : 

: 

I. 
a. l$ las tierras,, incluyendo el subsuelo, a u& distancia menor de 

I,, 
cpkrientos I(SSO) ketros, Ide: sitios Io ~monumentos históricos o 

/ 
religiosos, de estaciones de. bombeo, de instalaciones para el 

tratamiento dé aguas 0 embalses, de represas, puentes, carreteras, ,j 
ferrocarril,es, aeropuertos, áreas de, desarrollo turístico, áreas 

inadjudicables y de playas; 

b. En las tierras, incluyendo el subsuelo, a una distancia menor de 

quinientos (500) metros, de ejidos de poblaciones y ciudades; 

c. En las áreas de reservas mineras establecida por el Organo 

Ejecutivo. (Resolución No1 del 12 de enero de 2000). 

En los casos’ a que se refieren los literales a y b, la Dirección 

General de Recursos Minerales del MICI, tomando en cuenta la 

opinión de la Comisión Consultiva de Concesiones para la 

Exploraciones y Explotaciones de Minerales no Metálicos, podrá 

otorgar permisos para que la extracción se lleve a cabo a distancias 
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menores de quinientos (500) metros, siempre que dicha actividad se 

realice mediante el uso de técnicas que no conlleven peligro para 

que las obras e instalaciones existentes. 

2.- 

3.- 

4 .- 

Se prohibe el, derrame de combustibles lubricantes en la zona de 

concesión, 

Todos l$$ehículos y equipos propiedad de LA CONCESIONARIA 
L.::! 

deben e{taridentificados con el nombre de LA CONCESIONARIA. 

\  *  

C-’ ,  

.  .  ‘( 

LA CON@I~NARIA deberá mantener un metodo de extracción 

planificado ~~a~~$go de un profesional idóneo en la materia, el cual 

deberá ser aprohado~or la Dirección General de Recursos Minerales, 

: 
LA CONCESIONARIA realizar8 axtracoionas da arena y mantendr$ un 

control específico de las zonas de dondp ie realiza dicha extracción con el 

propósito de minimizar los efectos negativos del ambiente y evitar los 

procesos de crasih. 

VIGESIMAPRIMERA: Será causal de rescinción del presente 

Contrato, el incumplimiento por parte de la empresa, de la Resolución 

Amb;enta1 que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente y 

de las leyes, reglamentos y demás normativas de carácter ambiental vigentes. 

Para constancia se firma este documento en la ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de 
febrero de dos mil uno (2001). 
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l 
l POR LA CONCESIONARIA, POR EL ESTADO, 

Cédula N”4- 104-276 

I  - - * :  

- + - - - - - - - - - r - + - r - * .  _I I_l__________ffl_____-------- c m - - - - m  -  m - - - - - -  *  - . _ - . . _ - - - - - - - - .  ml-.~---eellw------- 

1 ,‘ . ,  (  

REPUBLICA DE PANAMA.- ORGANO EJECUTIVO NACIONAL. 
MINISTERIO DE Ct?MEFlCIO E INDUSTRIAS.- Panamá 16 de febrero de dos mil una (2001). 

REFRENDO: 

Contraloría General de la República 

CORT18UPRCMA Dh JUSTICIA 
INTRADA 29649 

FALLO 01 iS DI DICICMBAI DE.2000 

Demanda contencioso-administrativa de 
interpuesta por el licenciado ClkSAR BROCE, 

nulidad 
en su 

propio nombre, para que se decla’re nula, por ilegal, 
la Resolucih No 07-99 del 27 de oztubrc de 1999, 
diCt&d21 por al Procurador Oenaral de lã Naci6n. 

Panamá, quince (15) de diciembre del año ~10s ~:i‘1. (2000). 

C 

V 1 S T 0 S: 

El licenciado César Brote, ac,cuando en nombre 

prypio, interpuso demanda contencioso,-administrativa de 

nulidad para que se declare nula, por ilegal, la 

Resolyción N" 07-99 del 27 de octubre de 1999, dictada 
j.t 

por e:- Procurador General de la Nación. 
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Por medio del referido acto, el funcionario 

demandado aprob6 el "Reglamento de aplicaci6n de la Ley 

39 de 26 de agosto de 1999", cuerpo legal que modificb 

el artfculo 1977 del C6digo Judicial y faculte a los 

Agentes del Ministerio Pbblico para abstenerse de ejercer 

la acci6n penal en los supuestos- que esa norma enumera y 

estableci6 el procedimiento 3 'seguir en estos'chsos. 

El licenciado Brote considera que la Reseiluci6n No 

07-99 ibídem viole el numeral 7 del articulo 88 del 

C6digo Judicial, que establec? lo siguiente: 

"Artfculo 88: Tambibn corresponde al Pleno: 

8m -1aI' Vlgllar que, respetando la garantla del 
debido proceso, se.admin-istre profit+ y 
cumpli& ju,qtic,$a,, cual 
adoptár% 

para lo 
las medidas que estime 

necemsarias; 
II , . . 

En el concepto de la infra,cción, el licenciado Brote 

manifestó que las normas de la Lzy 39 de 1999 son de 

carácter procedimen,tal, por lo que, de conformidad con el 

precepto transcrito, su reglamentación correspondía al 

Pleno de la Corte Suprema de Justicia y no al Jefe del 

Ministerio Público. Agrega así, que dic'ho funcionario no 

puede en materia jurisdiccional, dictar normas 

reglamentarias de carácter general y obligatorias para 

todos los agentes del Ministerio Público, abrogándose 

para sí la potestad que corresponde por ley al Pleno de 

la Corte 

El licenciado Brote también considera violado el 



N”24,249 Gaceta Oficial, jueves 22 de febrero de 2001 15 

artículo 328 del Código Judicial, el cual faculta al 

señor Procurador para "crear nuevas agencias de 

instrucción 0 sustituir las existentes", al igual que 

para "introducir cambios en el número, nomenclatura, 

organización administrativa y ubicación de las agencias 

del Ministerio Público, con la excepción de la 

Procuraduria de la Administración". 

Según el abogado Brote, el señor Procurador 

interpretó erróneamente el artículo 328 ibídem, ya que 

esta norma no lo faculta para expedir la reglamentacih 

general y obligatoria que contiene el acto acusado, 

interviniendo de este modo en las funciones que la ley le 

atribuye a todos lo s Personeros y Fiscales, en calidad de 

agentes instrucción del Ministerio Público (fs. 20-23). 

El señor Procurador General de ia Nación rindió su 

informe explicativo de conducta a través de la Nota PGN- 

SP-35-00 de 3 de julio de 2000, en cuya parte medular 

afirma que la resolución impugnada se fundamentó en el 

artículo 328 del C6digo Judicial y que la misma tiene 

como objetivo el "establecer Ta forma como debe ponerse 

en pr%ctica el principio o cri:ctio de oportunidad por 
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considerar que el artículo 328 del Código Judicial no 

faculta al señor Procurador para expedir la 

reglamentación que ahora se impugna. Además, sostiene que 

la potestad de expedir reglamentaciones de las leyes 

corresponde al Órgano ejecutivo, de conformidad con el 

artículo 179, numeral 14, de la Constitución Política 

(fs. 31-37). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA TERCERA 

De acuerdo con las constancias procesales, en autos 

estd plenamente probado que la Resoluci6n No 07-99 de 27 

de octubre de 1999, dictada por el Procurador General. de I ,- 

la Nación, tuvo como fundamento el articulo 328 del 

Código Judicial. Así se lee expresamente en la foja 3 de 

la Gaceta Oficial No 23,922 de 2 de noviembre de 1999. 
La resolución en cita contiene el "Reglamento 'de 

aplicación de la Ley 39 de 26 de agosto de 199911 y, de 

acuerdo con el segundo de sus considerandos, se expidi0 

para una mejor aplicación e interpretación de las 

disposiciones que regulan el principio de oportunidad 

introducido mediante esta Ley. Como aspectos novedosos 

de la Resolución N" 07-99, es decir, no contemplados 

expresamente en dicha Ley, se destaca la distinción que 

se hace entre suspensión del ejercicio de la acción penal 

y el archivo de ésta; la aplicación de la suspensión del 

ejercicio de la acción penal a la causal contemplada en 

el numeral 2 del artículo 1977 del Código Judicial y del 

archivo del expediente para las restantes causales y, 
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fundamentalmente, la fijacion de ciertas reglas 0 

.parAmetros que los Personeros y Fiscales deben considerar 

al abstenerse de ejercitar la acción penal, según la 

causal del articulo 1977 ibídem que resulte aplicable. 

Considerados y probados estos hechos, la Sala 

coincide con el licenciado Brote en cuanto a la 

infracción del artículo 328 del Código Judicial, pues, 

este precepto legal, que se utilizó como fundamento único 

de la Resolución Ne 07-99 de 27 de octubre de 1999, no 

faculta al Jefe del Ministerio Público para reglamentar 

las disposiciones legales que regulan lo relativo a la 

instrucción sumarial. Por el contrario, las facultades 

que el precepto legal citado confiere al sefíor Procurador 

se limitan a la creación y sustitución de las agencias de 

instrucción (peysonerias o Fiscalías) v a ia introducciin 

de cambios en su número, nomenclatura, organización 

administrativa y ubicación, con excepción de la 

Procuraduría de ia Administración. Tampoco observa la 

.Sala, que exista en el Código Judicial ni en la Le:- 39 de 

1999 ninguna disposición que de manera expresa faculte al 

Jefe del Ministerio Público para expedir disposiciones 

reglamentarias de las leyes como Iss que ahora oc 

impugna, 
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señor Procurador General de la Nación. De conformidad 

con el numeral 14 del artículo 179 de la Constitución 

Política, es al Órgano Ejecutivo a quien le corresponde 

reglamentar las leyes que así lo requieran para su mejor 

cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su texto no 

de su espíritu. 

Como el actor ha probado el cargo de violación del 

citado artículo 328 ,del Código Judicial, resulta 

innecesario considerar la alegada infracción del artículo 

88 del mismo cuerpo legal. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia, #administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 

QUE ES ILEGAL la,Resaluci& No 07-99 de 27 de octubre de 

1999, expedida por el s,eñor Procurador General de la 

Nación. 

NQTIFIQUESE 

ARTURO HO 

SECRETARIA 



N’24.249 Gaceta Oficial, jueves 22 de febrero de 2001 19 

i4,AvIS0 OFICIAL DE RECURSOS .MmERALE 



20 Gaceta Oficial, jueves 22 de febrero de 2001 Ra249 



N”24,24Y Gaceta Oficial, jueves 22 de febrero de 2001 2-l 

AVISO OFICIAL 

LA DIRECCION GENERAL DE RECGRSOS \CIISI::R.~I.I:S. 

A quienes interese. 

HACE SABER: 

Que el Lic. Maximiliano A. Hidalgo A., abogado en ejercicio, con oficinas 
en el edificio Avenida Unlboa, Centro Comercial Balboa Plaza, Oficina No.?¡ 0, de 
esta ciudad, en su condición de Apoderado Especial de la RELLENO DEL 
GOLFO, S.A., inscrita en el Registro Público bajo la Ficha 37 1414, Documento 
52520, solicitó una concesih para la ehacción de minerales no metilicos (arena 
submarina) en una (1) zona de 493,12 hectkas, ubicada al Sur del Corregimiento 
de La Esmeralda, Distrito de Balboa, Provincia de Panamk identitictidti con cl 
símbolo RCSA-l<STR(erene submurinu)1000-Jo, 13 CULIS SC’ cicscribcï II 
continuacih: 

: : 
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Norte. De allí se sigue una línea recta en dirección Norte por una- 
distancia de 1,429.05 metros hasta llegar al Punto No1 de Partida. 

Esta zona tiene una superficie total de 492.12 hectáreas, ubicada 
al Sur del Corregimiento de La Esmeralda, Distrito de Balboa, 
Provincia de Coclé. 

Este AVISO se publica para cumplir con el contenido del Artículo 9 de la 
Ley 109 del 8 de octubre de 1973, modificado por el Artículo 10 de la Ley 32 del 9 
de febrero de 1996. Las oposiciones que resulten deberán presentarse mediante 
abogado dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la última 
publicación de este AVISO, las cuales deberán cumplir con los requisitos que 
establece la Ley. 

Este AVISO deberá publicarse por tres (3) veces, con fechas distintas en un 
diario de amplia circulación de la capital de la República y por una vez en la 
Gaceta Oficial, a cargo del interesado, además de las fijaciones por 15 días hábiles 
en la Alcaldía, Corregiduría y Junta Comunal. 

Panamá, 12 de junio de 2000. 
.’ /) 

Directora General ddRecursos Minerales 

AVISO 
DE 

AVISO 
KIOSCO MILLY avisa 
a ciudadanía que 
traspasa sus acciones 

sociedad 
iiILL!MAR S A 
Dicho kioscb e’sti 
ubicado en la provincia 
de Colón, distrito de 
Portobelo, 
G;;;iimiento de Isla 

VItiORlAN 
JACKSON PALMA 
CBd. 3-74-2562 

L-469-552-93 
Tercera 
publicacibn 

AVISO 

Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
An. 777 del CWigo de 
Comercio, por este 
medio aviso al público 
en general que he 
traspasado mi 
establecimiento 
denominado “AGRO Y 
CLINICA 
VETERINARIA DR. 
CASTRO” ubicada en 
Ave. Central Macaracas 
Provincia de Los Santos 
que opera con la Lic. 
Tipo “B” N” 053 5 
expedida por el MICI, a 
la sociedad anónima 
CLINICA AGRO 
VETERINARIA DR. 
CASTRO, S.A.“, 
mediante Escritura No 
1320 de fecha ll -2- 

1999, inscrita en el 
Re istro Público Ficha 
35i944 Rollo 64125, 
Imagen 6076. 

DR. JORGE 

y4y: 3 
L-469-529-44 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Por este medio damos 
cumplimiento a lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
Códi o de Comercio, 
don 1 e se cancela la 
licencia industrial N” 
3232, expedida a 
favor. . 
INDUSTRIAS CA:; 

SARATI, S.A., 
inscrita en el Registro 
Comercial al Tomo 4, 
Folio 466, Asiento 1, 
del establecimiento 
denominado 
INDUSTRIAS CAFE 
SARATI, S.A., 
ubicado en Tambo, 
calle Principa!, casa s/ 
n, corregimiento de 
Toabré, Provincia de 
Coclé. 

EMILIO MAGALLON 
GORDON 

Representante le al 
Céd. 2-37-l 30 ii 

L-469-629-23 
Tercera 
publicación 

AVISO 

Para dar cumplimiento 
a lo establecido en el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 

? 
uien suscribe 
ederico Franco, 

var6n, panamerlo, 
mayor de edad, 
educador, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 9-104- 
1252, anuncio al 
público en general, que 
a partir de la fecha he 
vendido la patente de 
la cantina denominaba 
LOS 
amparada 

Ty.f 

licencia No 24-2 1 1, al 
selior Egidio Urriola 
A., varbn, anameno, 
mayor Cr e edad, 
educador jubilado, 
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concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Paris de la Barriada 

( Guadalupe 
I p’ Corregimiento 
;. Guadalupe, donde se 

llevará a cabo una 
construcción, 
distinguida con el 

,‘. número - y cuyos 
linderos y medidas 

iiT 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 

1: 
935, Tomo 297, Folio 
472, propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con 27.49 
Mts. 
SUR: Calle Paris con 
27.56 Mts. 
ESTE: Resto de la 
935, Tomo 297, Follo 
472, ooupado por 
Adolfo Rodrlguez con 

B 37.54 Mts. 
! OESTE: Resto de la 

935, Tomo 297, Folio 
472, ocupado por 
Modesto Atencio 
C$ga con 35.32 

Ar& total del terreno, 
mil un metros 
cuadrados con 
setenta y siete 
decfmetros 
cuadrados (1,001.77 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP Il del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
t&mino de DIEZ (10) 
dlas, para que dentro 
de dicho plazo o 
tdrmino pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicacibn por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 

Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 12 de 
enero del dós mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(FDO.) SRA. 
LIBERTAD 

BRENDA DE ICAZA 
A. 

Jefe de la Secci6n 
de 

Catastro 
‘FtdA;f$ 

B. DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 12 de 
enero del dos mll 
uno. 
SRA. CORALIA B. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 
Munlclpal 

L-469~085-63 
Unlca publlcaoibn 

EDICTO NB 161 
DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO 
Alcaldla Municipal de 
La Chorrera. 
El Suscrito Alcalde 
del Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
E,u;;l seíior (a) 

MARINA 
OSCAR DE WHTTE, 
panameña, mayor de 
edad, casada en 
1966, de Oficios 
DomBsticos, 
residente en Calle 15 
y 14 R, Parque 
Lefevre y con chdula 
N* 8-81-817, en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Titulo de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Acera 
Norte, Calle 
Aguacate, del Barrio 
Aguacate, 
Corregimiento de - 
---1 de este 
distrito, donde - 

- distinguida con 
eknúmero 7-A-4 y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Herlinda 
Rodríguez Tejada 
con 20.00 Mts. 
SUR: Calle El 
Aguacate con 20.00 
Mts. 
ESTE: TomBs E. 
Tejada con 30.00 
Mts. 
OESTE: Grllselda 
GuillBn de Villalobos 
con 30.00 Mts. 
Area total del 
terreno, seisclentos 
metros cuadrados 
(800.00 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 
14 del Acuerdo 
Municipal NQ ll del 6 
de marzo de 1989, 
88 flja el presente 
Edlcto en un lugar 
visible al lote de 
terreno solicitado, 
por el t&mlno de 
DIEZ (10) dlas, para 
que dentro de dicho 
plazo 0 t&mino 
pueda oponerse la 
(s) persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicaci6n por una 
sola vez er un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 23 de 
abril de mil 
novecientos setenta. 

El Alcalde 
(FDO.) Lic. 
EDMUNDO 
BERMUDEZ 

Jefe de la Secci6n 
de 

Catastro 
(FDO.) DORIS E. 

BARAHONA T. 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintitrés de abril de 
mil novecientos 
setenta y tres. 

DORIS E. 
BARAHONA T. 

Jefe del Dpto. 
de Catastro Mpal. 

L-469-508-45 
Unica publicacipn 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
AGUADULCE, 
PROVINCIA 
DE COCLE 

EDICTO 
PUBLICO No 17 

El Alcalde Municipal 
del Distrito da”; 
Aguadulce, 
público. 

HACE SABER: 
Que el seflor, 
EVERTON RENAN 
VASQUEZ 
TORRES, varón, 
panamefio, mayor 
de edad, trabajador 
independiente, con 
domicilio 
A uadulce, 
c e9 

co’;: 
dula No 2-l 27- 

758, ha solicitado 
en su propio nombre 
y representación, se 
le adjudique a título 
de plena propiedad 
por venta, un lote de 
terreno, ubicado en 
el Corregimiento de 
Aguaduke, Distrito 
de Aguadulce, y 
dentro de las áreas 
adjudicables de la 
finca 14,825, Rollo 
5409 Doc. 1, de 
propiedad del 
Municipio . de 
Aguadulce. Tal 
como se describen 
en el lan N” RC- 
201-9 P 70, inscrito 
en la Dirección 
General de Catastro 
del Ministerio de 
Hacienda y Tesoro el 
día 21 
septiembre 2 
1993. 
Con una superficie 
de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO 
METROS 
CUADRADOS CON 
CUARENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS 
CUADRADOS 
(495.49 Mts.2) y 
dentro de los 
siguientes linderos y . . 

NORTE: Calle 
Antonio Stanziola y 
mide 20.32 
SUR: Emilia 
Sandoval, usuaria 
de la finca 14825 y 
mide 17.18 mts. 
ESTE: Diamantina 
Ortega, usuaria de 
la finca 14825 y 
mide 26.28 mts. 
OESTE: Velma soto, 
usuaria ‘de la finca 
14825 y mide 
26.81 mts. 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal No 6 del 
30 de enero de 
1995, se fija este 
edicto en lugar 
visible de este 
despacho y en la..- 
Corregiduriä 
respectiva, por un 
lapso de quince 
(1 5) dlas hábiles 
para que dentro de 
este tiempo puedan 
oponerse la (s) 
persona (s) que se 
sienta (n) afectada 
W,slt;;a presente 

Copia ‘de este 
edicto se le 
entregará al 
interesado para que 
la publique en un 
diario de circulación 
nacional por tres 
días seguidos y un 
día en la Gaceta 
Oficial. 
Aguadulce, 21 de 
julio de 2000. 

El Alcalde 
(fdo.) 

Lic. ARIEL A. 
CONTE S. 

La Secretaria 
(fdo.) 

HEIDY D. FLORES 
(Hai;“;, del 

Es fiel copia de su 
original, Aguadulce, 
21 de julio de 
2000. 
HEYDY D. FLORES 
Secretaria General 

de la Alcaldía 

L-469-4 18-38 
Segunda 
publicación 


